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VTSTO: et expediente N.02597169 de fecha04 de septiembre de 2020, que contiene el Memorando N"107-2020-GRSM-DRE/D. elnforme Preliminar N" 002-2020-GRSM-DRE/CEPADD, de fecha oz oá septiembre de2o2o' sobre la instauración de procedimiento administrativo disciplinario .ontr" el señorAsdrúbar Vera Macedo; en un totar de ciento veintiún forios (1á¡-íti¡;; '

CONS!DERANDO:

, Educación en et artícuro 76 estabrece"La o*"?,u1"*"Tl".)io"'E:11rjil S"ri"á?¿"::
,especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
lu ':gspectiva,pircu,nscripción 

territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
'de Educación; La finalidad de la Dirección. Regional de Educación es promover laeducación, la, cultura, el beporte, la recreación, lá ciencia y la tecnología. Rsegurá tosserviciog educativos y los programas de atención integral óon calidal y equioad en suámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las unidádes de Gestión Éducativa local yconvoca la participación de los diferentes actores sociales,,;

Modernización de ra Gestión der Estado 
""xT?n,3il i:i"J;Ji::?, !:[.yilfl"::en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependáncias, eniioaoás,organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar ra ge;tión f,ioti." y construirun Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadáno;

Con Ordenanza Regional N"0gS_2007_GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve ,,Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con elobjeto de incrementar su eficiencá, mejorar la calidad deiservicio oe ia ciudadanía, yoptimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece ,,El proceso deModernización implica acciones de Reestructuración orgánica, ReorganizaciónAdministrativa' fusión y disolución de las entidades del Gobierno"nágional en tanto existaduplicidad de funciones o integrando competencias y funciones arinás;; 

-- 
,r

cRSM/cR de fecha 10 de setiembre o" ,o,rtul'".3,':;[TÍi, ffrrJ"sl"J:,rj?i;?313;la modificación del Reglamento de organización / runc¡ones - RoF del GobiernoRegional de San Martín;

cRSM-DRE/Do-RR HH, de recha 02 99 #:¡Ti"#8, t B:!i113:fi: )"tá3;i?í1;Humanos de la Dirección Regional de Educación óñÉ) U". n¡"rtrn, ,.á*iá at presioentede la comisión Especial dé Procesos Adminisirativás Disciplinarios para Docentes(cEPADD) de la Dirección Regionalde Educación§án n¿á.tin, el expedienie que contiene
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los actuados sobre la nulidad del Proceso CAS N'002-2019-GRSM/DRE/DO, a fin de que
se realice el deslinde de la responsabilidad administrativa del Prof, ASDRÚgeL VELA
MACEDO, en su calidad de Director de la Unidad de Gestión Educativa Local San Martín
(UGEL San Martín);

I. HECHOS MATERIA DE PROCESO ADMINISTRATTVO:

Al respecto, sobre el Procedimiento
Administrativo Disciplinario iniciado contra el Prof. ASDRÚBAL VELA MACEDO, se tiene
que mediante escrito de fecha 28 de agosto de 2019, la Abog. Alexandra Mírela López
Cortez, presenta su renuncia irrevocable al cargo de Analista Legal, que venía
desempeñando en la UGEL San Martín desde elmes de abrilde 2019. Ante dicho suceso,
la UGEL San Martín convocó al Proceso CAS N" 002-2019-GRSM/DRE/DO denominado
"Segunda Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Personal para
implementar las Unidades de Gestión Educativa Local con Especialistas en seguimiento
de Gestión Administrativa e lnstitucional bajo el régimen de Contratación Administrativa
de Servicios", a efectos de adjudicar el puesto de Analista Legal vacante por renuncia;

Dicho proceso culminó con la adludicación
de la Abog. Mayra Evelyn Salas Rengifo, en el cargo de Analista Legal, suscribiéndose
el Contrato Administrativo de Servicios N" 0156-2019-UGELSM, contrato que fue
ampliado según adenda N" 001-2019, a partir del 01 de diciembre al 31 de diciembre de
201 9;

Cabe precisar que, la declaratoria de
nulidad tiene como fundamento que la UGEL San Martín, haya modificado las bases para
el puesto de Analista Legal, dado que las bases del Proceso CAS N' 002-2019-
GRSM/DRE/DO - Segunda Convocatoria, específicamente en lo que corresponde a:
"Formación Académica", "Conocimientos" y "Cursos y Programas de especialización y
sustentados con documentos"; difieren de las bases para el perfil del puesto de Analista
Legal- en los mismos rubros - que establece la Resolución Viceministerial N" 029-2019-
MINEDU, Norma Técnica denominada "Disposiciones para elfortalecimiento de la gestión
administrativa e institucional en las Unidades de Gestión Educativa Local, a través de la
contratación y/o renovación de personal bajo el régimen de Contratación Administrativa
de Servicios", norma que se encontraba vigente durante el periodo en que se desarrollan
los hechos descritos; siendo estas diferencias las que se detallan a continuación:

a) Bases orevistas en la Resolución Viceministerial N' 029-2019-MINEDU para el perfil
de puesto de Analista Leqal:

Formación Académica: Universitario
colegiatura.

Bachiller en Derecho, no requiere

2

I



Son Mortín
':oBl.fl):1.-1:tÍ1,

Slpo ohrión Düurtnzal, W
i\ l.

N[.o 033d -2019-GRSM/DRE

conocimientos: Gestión PÚblica, Derecho Administrativo, Derecho Laborar púbrico.cursos y Programas de especialización y =r=t"n-t"lo" con documentos: cursoso dipromados en Derecho Administratvo o Gestión púbrica.

b) p en el Pro CAS NO 002 -201 GR S o u
Formación Académica : Universitario - Título de Abogado, si requiere colegiaturaConocimientos : Gestión pública, Derecho CivilCursos y prog ramas de especialización y sustentados con documentos: Cursosy/o programas de especialización en Gestión Pública o Derecho Civil; Maestría oestar cursando estudios de Maestría en Gestión púbtica

TITULARES

Presidente:
Abog. Francisco Guabloche Viflaverde.
Director der sistema Administrati;;l-ót¡"¡n" de Asesoría Jurídica _ uGELSM_TSecretario Técnico:

ASDRúBAL 
'ELA 

MACEDo, en roshec1"" o§"?i,l,35i;,1?,i"1':: f,ffi':i".[3f*I'31su carídad de Director de ra ,éFf sá; 
-M;;if;, 

i, oo.rr"nto que contiene rasgeneralidades del proceso oe serecá¡on 
]?: b;!r'Jet=puesto de trabajo, cronograma yetapas del proceso' financiam¡"nto v anexos, referidos a ra convocatoriá para er procesoCAS N" oo2-2o1s_cRSM/DáE/óó I s"guno" ó;;;;;rt".ria; contanoo oilio documentocon las visaciones por parte de las oficinals o" 

"*"orir"[rríoica, praneamielto y desarroroorganizacional, y de operacion", Oá l, UGEL San n¿arún;

documento que contiene er proceso g^:^üi '3,i,!-"r,$?rs?Br?3Á"Jrt :r3:'¿Il#convocatoria por parte del oirectói oe ra ÚGEL,"ño. ; ajustaría a ro que estabrece ermarco normativo vigente apricabre, oaoo que' 
"i ñJr"rrr g.2.3 de ra ResoruciónViceministerial N" ozé-zolg-úiÑEóÜ;^e-stipura qr" io.'irocesos de serección reguradospor la citada norma técnica se rleván a cabo poi *" óámisión grárráo-"* de la DRE yUGEL' segÚn corresponda; la cual ." un.r"ntra conformada por los miembios que allísemencionan, no formando parte áá rá, com¡siáne. éi'ó¡r".,"r de ra uGEL;

Resorución Directorar N: 1186-201n cIW-g§[ "L"SE .3l-"fii§iíl,y;:tt.[fl iT:marzo de 2019' procedió a conformai el comit¿ p"ral"--contratación y/o Renovación der
ffl; T 1, 3u¿3 3, : i :il r:,,:'fi-fl ilit: "#',:'*,iL fi:T: ; [,,T", 

d e s e rv i c i o s ( c a §)

Lic. Adm. Segundo Hipólito Saldaña pérez.
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Director del Sistema Administrativo l-Área de Recursos Humanos - UGELSMT

lntegrante:
lng. Américo Quinteros García
Diiector del Sistema Administrativo l-Área de Gestión lnstitucional UGELSM-T.

SUPLENTES:

Presidente:
CPC. Rodonson Górdova Sangama
Jefe de la Oficina de Operaciones-UGELSM-T

Secretario Técnico:
Prof. Maricela Pezo Gonzáles.
Oficinista ll-Área de Escalafón - UGELSM-T

Miembro:
Econ. Elaine Dávila Rodríguez
Planificador I - Área Oe Gest¡ón lnstitucional - UGELSM-T

De esta manera, el Prof. ASDRÚBAL
VELA MAGEDO, en su calidad de Director de la UGEL San Martín, presuntamente habría
excedido en sus funciones al haber suscrito. emitido v por consiquiente aorobado el
documento sobre el Proceso CAS N" 002-20'19-GRSM/DRE/DO - Segunda Convocatoria,
relegando en sus funciones al Comité Evaluador de ta entidad, el cual por disposición
normativa es quien se encarga de los procesos CAS;

Teniendo en cuenta además que, en dicho
Proceso, se habría modificado las bases del perfil del Analista Legal, por lo que se tiene
que lo dispuesto en el documento de la convocatoria del Proceso CAS N" 002-2019-
GRSM/DRE/DO - Segunda Convocatoria, habría transgredido una norma técnica de
obligatorio cumplimiento dentro del sector de educación como lo es la Resolución
Viceministerial N" 029-201 9-MINEDU;

Sobre el particular, et Órgano de Control lnstitucionat de ta lJnidad de Gestión Educativa
Local San Martín, solicitó al Presidente del Comité de Contratación, Francisco Gubloche
Villaverde, mediante Oficio N" 0220 y 0229-2079-GRSM-DRE/DO.OO.UE301/OC de 24
de octubre y 5 de noviembre de 2019 respectivamente (Anexos N' 5 y 6), la siguiente
información:

1. Qué criterios ha tomado el Comité para realizar /as Bases del Proceso CAS N"
002-2019-GRSM/DRE/DO - Segunda Convocatoria para contratar un Analista Legal
en la Unidad de Gestión Educativa Local San Martín;teniendo en cuenta que las Bases
para la contratación del mismo puesfo de trabajo en la misma entidad del Proceso CAS

"(
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primera convocatoria, difieren de ta segunda

Posteriormente con oficio N" 1021-201g-GRSM-IJGEL-SM/D|R 
de 6 de noviembre de2019' el Director del Programa seciár¡at rtt de tu ur:Jul de Gestión Educativa Locar,Asdrúbal veta Maced2,^r5:mitio ut órgrno de control lnstitucional el lnforme N" 001-2019-ucELSM-T/c. cAS de s de nzviembre de zóie"rnn"xo N" 7) det comité deContratación, a través del cual matnifestaron:

()
con respecto a la primera obseruación realizada por el órgano de controt tnstitucionalde la unidad de Gestión Educativa Local sun'iriin, para rearizarlas gases delProceso cAS No oo2-201,-GRSM/DRE/D, segunaa convocatoria, para tacontrataciÓn de un Anatista Legal en ta ent¡daie, ó"^¡rn de contratación manifestó rosiguiente: "( " ) Que, et comité ha tomado /os mismos criterios del pRocESO cAs N.002-2019-GRSM/DRE/Do - pRTMERA coNvocÁloam, sin embargo, en et rubroFoRMACtÓ¡u ecnoÉutce se ha elevado et peiit de estudios profesionar a prestarseruicio en esfa entidad, de bachitter en derecho at pirtit de abogado cotegiado, con lafinalidad de garantizar la continuidad del servicio o;; "" viene prestando en er área de
::";:Jn,i'll::", 

cuando por razones de servrbros er Asesor i.s;11'.;;; que satir en

ros rundamentos esbozados por er comité ." HJ,irTli iii;litff?;,Xi:::ü.ü,.:::cambio de bachiiler en derecho ar de abogado .ár"!áoo, esto es, para garantizar racontinuidad del servlcio que se viene prestando en er á-rea de asesoría jurídica; no seríanválidos nisuficientes para realizar de manera unilateral dicho cambio de perfir, con lo cualse vulneraría además el interés general, puesto qr" ." ,""tringe la participación de losdemás posturantes que cuentan con bachirer en derecho;

currículum vitae de la Abog.
del Proceso CAS N. OO2_2b1
formuladas conforme al perfil

Bajo ese contexto, y analizando el
Yryr" Evetyn Satas Rengifo, ," práJá inferir que tas basesl9-GRSM/DRE/Do - segunda convocatoria, se encuentrande la postulante, segúnte aprecia en et siguiente cuadro.

5

Bases neprevistas e! Proceso SCA NO 002 -2019-GRSM/DRE/DO undaseg
alde Analista

Perfil Académico
Salas

de la Sra

Título de Abogado /S¡Formación Académica
re col iatura Cuenta con T ítuto de Abogado

con co habiatura itadaGestió n Pú Deblica horec Civit eSe ntrancue Mcursando aestría
n nGestió rcaPúbI cuenta nCOY

certif¡ cad eno eD Crecho ivi
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Cursos y Programas de especialización y
sustentados con documentos: cursos ylo
programas de especialización en Gestión Pública o
Derecho Civil, Maestría o estar cursando estudios en
Maestría en Gestión Pública.

Se encuentra cursando estudios
de Maestría en Gestión Pública

Por lo que, existiría un presunto
favorecimiento a la Abog. Mayra Evelyn Salas Rengifo, toda vez que las bases se
ajustan perfectamente a su currículo vitae y perfil académico;

De esta manera, se investigaría al Prof.
ASDRÚBAL VELA MACEDO, en su calidad de Director de la UGEL San Martín, por
presuntamente haber autorizado y aprobado la convocatoria del Proceso CAS N' 002-
2019-GRSM/DRE/DO - Segunda Convocatoria, por cuanto el referido documento lleva
su firma y sello; con lo cual se habría trasgredido lo dispuesto en la Resolución
Viceministerial N" 029-2019-MINEDU yvulnerado el interés general, puesto que se hizo
una convocatoria donde se restringió la participación de personas con bachiller en
derecho a pesar de que la norma técnica si habilita su participación. Hecho que además
habría originado que asuma funciones que no le corresponden, por cuanto la norma
técnica indica que para los procesos CAS dentro del marco de la Resolución
Viceministerial No 029-2019-MINEDU se conforma una Comisión Evaluadora, no
formando parte de estas el Director de la UGEL.

II. COMPETENCIA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE PROCESO
ADMIN ISTRATIVOS DISICPLI NARIOS PARA DOCENTES

Que, la Ley de Reforma Magisterial - Ley
N" 29944 (en adelante la LRM) prescribe en su Artículo 1. Objeto y alcances de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto normar las relaciones entre el Estado y los profesores
que prestan servicios en las instituciones y programas educativos públicos de educación
básica y técnico productiva y en las instancias de gestión educativa descentralizada.
Regula sus deberes y derechos, la formación continua, la Carrera Pública Magisterial, la
evaluación, el proceso disciplinario, las remuneraciones y los estímulos e incentivos;
Artículo 2. Principios El régimen laboral del magisterio público se sustenta en los
siguientes principios: a) Principio de legalidad: Los derechos y obligaciones que genera
el ejercicio de la profesión docente se enmarcan dentro de lo establecido en la
Constitución Política del Perú, la Ley 28044 - Ley General de Educación, y sus
modificatorias, la presente Ley y sus reglamentos. b) Principio de probidad y ética pública:
La actuación del profesor se sujeta a lo establecido en la Constitución Política del Perú,
la Ley del Código de Ética de la Función Pública y la presente Ley;
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22444, Lev der procedimiento Admin¡"t,rtir5l J:[?ri1;o,,"ilHr*:.,::,f S#,,"t;supremo N" oo4-201'-JUS (en aderante denominaoá er r.u.o de ra tly ru" 27444),numeral '1'2 del artículo lV del rítulo Preliminar, 
""tubl""" sobre el principio del debidoprocedimiento: "Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al debidoprocedimiento administrativo. Tarás derechos y-g"r"ntirs comprenden, de modoenunciativo mas no limitativo, los derechos a ser notñicaOos; a acceder at expeOiente; arefutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar aregatoscomplementarios; a ofrecer y a producir pruebas; 
""ráiü¡t"r. 

el uso de la palabra, cuandocorresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoridadcompetente, y en un plazo razonable;y, a impugnar las decisiones que los afecten. sobrelos deberes de las autoridades administrativas;-el árti.rfo g4 del ,i.Áo J¡"positivo legal,señala: "son deberes de las autorida!9s resoec ti i"i iro"edimiento administrativo y desus pañícipes, /os srgruienfes. ( .) s lnterpretar tas io[*u" administrativas de forma que
::;:::;;i;"?::,;.:,0u,,"o 

at cuat se dirisen, preservando razonabtemeiiu tos derechos

como consecuencia de una conducta irícita :: ::l.:,,ii§:Jt,Tü:,'i:ri: ;:".:l:administrativo' La sanción es la consecuencia jurídica por et incumplimíento o vurneraciónde un deber' principio o prohibición por parte del docente. En Aplicación del Artículo 43.sanciones' de la LRM, "Los profesoás que se desempeñan en ras áreas señaradas en erartículo 12 de la presente Ley, que trasgredan tos principios, deber"",-ootigr"iones yprohibiciones' incurren en responsabilidaá administrátiva y son pasibles de sancionessegún la gravedad de la falta y la jerarquía del servidor o funcionario; ras que se apricancon observancia de las garantías'constitucionales del debido proceso,,. Las sancionesson: a) Amonestación escrita' b) suspensión en et cárgo hasta por treinta (30) días singoce de remuneraciones. c) cese temporal en ercargo 
"ln 

go." de remuneraciones desdetreinta y un (3'1) días hasta doce (12) meses. Las sanciones indicadas en los literales c) yd) se aplican previo proceso administrativo discipl¡nar¡o, cuya duración no será mayor decuarenta y cinco (a5) días hábiles improrrogables, contados a partir de la Instauración delproceso.

El artículo g5" del Reglamento de la Ley N"29944' Ley de Reforma Magisterial, aprobado por, oecrlio suprerño N" oo4-2013-ED (enadelante denominado Reglamento de la LRM) establece que: .La comisión permanenteo comisión Especial de Procesos Administratiíos oi""iprr"rios para Docentes, ejerce conplena autonomía las funciones y atribuciones .igrü;"i""' a) calificar e investigar tasdenuncias que le sean remitloas. 1. ), c) Emitir Iniorme preliminar sobre procedencia ono de instaurar proceso administrativo disciplinario. El artículo loe, oetármina que: t02.1"Las Comisiones Permanentes y comisiones rspeclates de procesos AdministrativosDisciplinarios para Docentes t"ál¡="n las investiga"iones comprementarias der caso,solicitando los informes respectivos, examinando la-s prr"or" presentadas, considerando
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los principios de la potestad sancionadora señalados en el TUO de la Ley No 27444, Ley
del Procedim¡ento Adm¡nistrativo General; elevando su lnforme Final al Titular de la
lnstanc¡a de Gestión Educativa Descentralizada en un plazo máximo de cuarenta y cinco
(45) días hábiles improrrogables bajo responsabilidad funcional, recomendando las
sanciones que sean de aplicac¡ón. Es prenogativa del Tltular determinar el tipo de sanción
y el per¡odo a aplicarse. En caso el Titular no esté de acuerdo con lo recomendado por la
Comisión Permanente o Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios
para Docentes, debe motivar su decisión". 102.2El incumpl¡miento del plazo señalado no
or¡g¡na caducidad del proceso, sino que constituye falta pasible de sanción";

2.1. La LRM en su Artículo 48, dispone: Cese temporal. "Son causales de cese temporal
en el cargo, la transgresión u omisión, de los princ¡p¡os, deberes, obligaciones y
prohib¡c¡ones en el ejercicio de la función docente, considerados como grave".
También se consideran faltas o ¡nfracciones graves, pas¡bles de cese temporal, las
s¡guientes:

"(...)
i. Otras que se establezcan en las dr'sposrcíones legales pertinentes"

Conforme establece el numeral 77.2 del
artículo 77 del Reglamento de la LRM, se considera infracción a la vulneración de los
princip¡os, deberes y prohibiciones de los artículos 6, 7 y I de la Ley N.27815 - Ley del
Código de Ét¡ca de la Función Púbt¡ca, dando lugai a ta apticáción de ta sanción
administrat¡va correspondiente;

Para la calificación y gravedad de la falta,
el artículo 78 del Reglamento de la LRM, establece que: "La fallas se catifican por la
naturaleza de la acción u omis¡ón. Su gravedad se determina evaluando de manera
concurrente las cond¡ciones slgulenfes:

a)
b)
c)
d)
e)

0
s)
h)
i)

Circunstancias en que se cometen.
Forma en que se cometen.
Concurrencia de varias faltas o infracciones.
Participación de uno o más servldores.
Gravedad del daño al interés público y/o b¡en jurídico proteg¡do
Pe rju icio económ ico ca usado.
Be neficio ileg al m e nte obten ido.
Existencia o no de intencionalidad en la conducta del autor.
Situación jerárquica del autor o autores.

8



/fr
iffii

tlpoohdón gíne*rpn(,
N.o ff6, -2019-GRSM/DRE

Son Mortín
GOBIIRNO REGTON¡\t.

de las faltas graves: la
sanción de cese temporal o

a c c i ó n v o m í s i ó n, v o r u n ta r i a o n o, q u e a::g:.11 
" 
:Ti;:iJx. :1l1 

" 
Lu,§ffi ::L 

":"J ;prohibiciones señaradas en ra Ley de Reforma Magisteriar. características:

' se determina según la gravedad de la falta y jerarquía del servidor.' Las sanciones nó ex¡meln oe tas responsabilidades civiles y penalesque correspondan.

investigación
destitución

de las faltas graves o muy
Galificación

graves que ameritan

Descentralizadal. la que califica las denuncias que les sean remitidas, debiendo derivara la autoridad competente las que no constituyan falta grave o muy grave, para suevaluación y aplicación de la sanción correspondiente, de ser el caso;

prescribe que: "E/ proceso administra,,r" o,""il,i!iii'":i:,:::,ff::"#T: i"-i:iiry¿- Ley del cÓdigo de Ética de la Función Púbtica, esfá a'cargode /as comisiones reguradasen los artículos 91 y 92 del presente R.eglam"ito iu-,Ér" , cabo conforme a/as reglast;:;i::';lo,!, o'o""dimentates de ta Lev de Rerorma Magisteriat y et presánb

Iil.
L

HECHos ArRrBUrDos AL pror ASDRú'^L #llirfá"J;J"k ANÁLISIS DE LOS
u condición de Director

SA NAmonestac Ión escrita Por faltas I EVES maDe nera inmediata

Suspensión
leves
Por faltas no por un máximo deHasta

ntatrei d srnras(30) degoce
urem n racio nes

Gese temporat
graves
Por faltas De treinta

hasta doce
y uno (31) días
(12) meses sin

racionesde rem une

Aplicable
en el

presente
caso

Destitución Por faltas muy
graves

Térmi no de la Carrera pública
Magisteriat

1 En el presente caso, será estará a cargo de ta comisión Especiat deprocesos Administrativos Disciplinarios de la DirecciónRegional de Educación, por tratarse ¿et-D¡rector ¿e Uélt
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de la UGEL San.Martín y las faltas adm¡nistrat¡vas cometidas, se t¡ene que la conducta
del Prof. ASDRUBAL VELA MACEDO, que es objeto de investigación del presente
proceso, se constituye al haber autorizado y aprobado la convocatoria del Proceso CAS
N" 002-2019-GRSM/DREiDO - Segunda Convocatoria, para la contratación del Anal¡sta
Legal de la UGEL San Martín, al f¡rmar el documento que contiene las bases del perfil de
puesto del referido proceso, las mismas que fueron modificadas en trasgres¡ón a lo que
establece la Resolución Viceministerial N' 029-201g-MINEDU, vulnerando el interés
general, por cuanto se restring¡ó la participación de aquellas personas que cuentan con
el grado de bachiller en derecho a pesar de que la norma técn¡ca si habilita su
participación. Este hecho habría originado además que asuma funciones que no le
corresponden, toda vez que el desarrollo del proceso CAS de la entidad, es
responsabil¡dad del Comité Evaluador que para tal fin fue conformado med¡ante
Resolución Directoral N" 1 186-2019-GRSM-DRE- UGEL SAN MARTíNi

Dicha modificación que se realizó a las
bases del perfil de puesto del Proceso CAS N" 002-2019-GRSM/DRE/DO - Segunda
Convocatoria, para la contratación del Analista Legal, además de ser contrario a lo que
dispone la Resolución V¡ceministerial N' 029-2019-MINEDU, habría beneficiado a la
postulante que resultó ganadora, Abog. Mayra Evelyn Sálas Rengifo, toda vez que se
observa que las bases del refer¡do proceso se ajustan al perfil que presenta la postulante,
por lo que se presume que hubo un direccionamiento del Proceso CAS N' 002-2019-
GRSM/DRE/DO - Segunda Convocatoria, para que resulte ganador la postulante a la cual
se le adjud¡có el puesto de Analista Legal de la UGEL San Martín, según se aprecia a
cont¡nuac¡ón:

Bases prevlstas en 6l Proceso CAS N' 002-2010-
GRSM/DRETDO - Segunda Convocatoria - Puesto de
Anal¡sta Legal

Perf¡l Académico de la Sra.
Mayra Evelyn Salas Rengifo.

Formación Académica: Título de Abogado / Si requiere
colegiatura

Cuenta con Título de Abogado
con coleoiatura habil¡tada

Conocimiento: Gest¡ón Pública, Derecho Civil Cuenta con Cert¡ficado en
Derecho Civil

Cursos y Programas de espec¡alización y sustentados
con documentos: cursos y/o programas de
especialización en Gestión Pública o Derecho Civil,
Maestría o estar cursando estudios en Maestría en Gestión
Pública.

Se encuentra cursando
estudios de Maestría en
Gestión Publica

Cabe resaltar que, el perfil del puesto que se
establece en el Proceso CAS N" 002-2019-GRSM/DRE/DO - Segunda Convocatoria, no
tiene ninguna correlación con el perf¡l de puesto establecido en la Resolución
V¡ceminister¡al N" 029-2019-MINEDU, lo cual se puede evidenciar al momento de que la
entidad solicita como "cursos y programas de especializac¡ón requer¡dos y sustentados
con documentos", contar con lrlaestría o estar cursando estud¡os en Maestría en Gestión

10
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COBIIRN() RItGtON¡\1..

Pública' lo cual en la Resolución viceministerial N" o2g-201g-MINEDU, se requería como"cursos y programas de especializacjón-rgcuerioos v sustentados con documentos,,,contar con curso o diplomado en Derecho Administrativó o Gestión pública; siendo el caso
3::J¿ltsT;1il:t: 

que resultó sanadora se encontraba cursando er srado de Maestría en

se estab I ece e n e I P roceso cAS N' oo2- 201 e-8*r"r'ñHátÜ :' §:ffIJJS::[::1JL:no tiene ninguna correlación con el perfil de pr"so establecido en la ResoluciónViceministerial N' o2g-2019-MINEDU, ló cual ." prlá" 
"videnciar 

ar momento de que raentidad solicita como "cursos y programas de especialización requeridos ysusfenfadoscon documentos',, contar .on &"i
Gestión Pública, lo cual en láEesolr"ióñGñEteriat N" 029-2019-M|NEDU, serequería como "cursos y programas de especialización requeridos y susfenfados condocumentos"' contar con 

"rt=ó 
o diplomado en Derecho Administrativo o Cest¡ón pública;siendo el caso que la postulante qüe resultó ganadora se encontraba cursando el gradode Maestría en Gestión pública;

modiricar ras bases der perrir der anarista ]gs_q,_:."Jsf.:té# ;Lt:.:ffi [[1ffii:;Evaluadora en el lnforme N" 001_201g_UGELSM_i/C_ era para garantizar la continuidaddel servicio que se viene prestando en el área de asesoría jurídica, cuando por razonesde servicios el Asesor.Legal tenga que salir en comisión; requiriendo para tal efecto queel analista legal sea abogado cólegiaoo; empero eilo, no justifica que dicho profesionaldeba contar con maestría o estar- cursando maestría en gestión pública, por lo quesiguiendo esa línea de justificación, solo se pudo modificar el rubro ,,Formación
académica" más no ros demás rubros de ra convocatoria;

der comité Evaruador, Abos. Francisco o,"ol;ill;Tii"i,""á1]':ffi#:.?j 5:"""jff:::la ficha de evaluación de la Hoja de Vida oe la io.trt"nt" ganadora, en er rubro"Evaluación de Requisitos Mínimos": curso, y progr"mas oe especialización: curso oDiplomado en Derecho Administrativo, Gestión'p.ior¡J", óerecho Laboral, u otros estudiosde similar naturaleza; calificó con un ,,Si tiene,,; .u"náo en realidad se evidencia de larevisión del currículo vitae de la postulante, que no .rrni" con ningún curso o dipromadoen Derecho Administrativo o Gestión púbiica (tal como establece las bases de laResolución Viceministeriat N. OZg_2019_MtNEDU);

De esta manera se presume que haexistido un favorecimiento por parte de la UGEL san Martín, para la contratación delAnarista Legar, en donde er Director de ra uGEL - prof. AaóFiüüL ;E; MACED'

11
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¡ntervino al suscribir las bases del Proceso CAS N" 002-2019-GBSM/DRE/DO - Segunda
Convocatoria, las cuales evidenciarian que contravienen lo dispuesto por la Resolución
Viceministerial N" 029-2019-MINEDU, al mismo tiempo que se habría vulnerado el interés
público; por lo que, se presumiría la intención de beneficiar a la Abog. Mayra Evelyn Salas
Rengifo, quien resultó ganadora a pesar de que no cumplía con las bases de la Resolución
Viceministerial N" 029-2019-MINEDU;

Prec¡sar que, la convocatoria al Proceso
CAS N" 002-2019-GRSM/DRE/DO - Segunda Convocatoria, no contaba con ninguna
autorización por parte de la DRE San Martín, vulnerando de esta manera que se pueda
eiercer la fiscalización respectiva, a fin de garantizar la transparencia en el proceso de
selección.

Ahora bien, la LRM ha ordenado su
sistema de faltas en las siguientes categorías: leves, no consideradas leves, graves y muy
graves, correspondiendo a cada una de ellas las sanciones de amonestación, suspensión,
cese y destituc¡ón, respectivamente. Este sistema t¡ene como base el establecimiento de
una falta genérica, la cual se enuncia en la descripción inic¡al del artículo 48 de la LRM,
en los siguientes términos. "Son causales de cese temporal en el cargo, la transgresión u

omisión, de los prlncipios, deberes, obligaciones y proh¡b¡c¡ones en el ejerc¡cio de la
función docente, considerados como grave" ( )"; de igual modo esta falta genérica se
evidencia en lo dispuesto por el literal i) del citado artículo que establece lo siguiente: j¿|
Ofras que se esfaóIezcan en las disoosiciones leoales perfinenfes". Para referirnos
a esta falta genérica, de acuerdo al Tribunal Constitucional, este t¡po de faltas son
cláusulas de remisión, al estilo de las previstas en el Decreto Legislat¡vo No 276
(incumplimiento de normas y negligencia en el desempeño de las funciones), las cuales
requieren ser complementadas a través de: "(...) el desarrollo de reglamentos normativos
que permitan delimitar el ámbito de actuación de la potestad sancionadora, debido al
grado de indeterminación e imprecisión de las mismas (...). Así, en esta oportunidad se
tiene que, para evaluar el incumplim¡ento de funciones, lo primero que se debe realizar es
completar la falta genérica, con el listado de deberes básicos del mag¡sterio;

En el caso específico, para la configuración
de la falta tipificada el primer párrafo del articulo 48'de la Ley de Reforma Magisterial,
respecto a la trasqresión de las Droh¡b¡ciones. corresoonde remitirnos al siouiente

F
a

d¡spositlvq legal en el cual se establece su prohibición:

Numeral 2 del artículo 8' de la Ley N'278'15, Ley del Código de Ética de
la Función Pública.

Artículo 8,- Prohibiciones Éticas de la Función Pública
El servidor público está prohib¡do de:

t2
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2. Obtener Ventajas indebidas
obtener o procurar beneficios o ventaias indebidas, para sí o para otros,
;f,:::::, 

e/ uso de su carso, autoridad, inftuencia o apariencia de

evidenciaría que, con ra modificació¡ , "r,jijltlT:";J;:"j:x ix Hlll"J:L ::contratación del cargo de Analista Legal, contenido en er proceso cAS N. oo2-201g_

"+:ü:i7i:"#:,H[:,:ffi".J;;:ltdnbenet¡ciaoo 
a,a Abos Mavra

::fi:,,rTo 
(d i reccionam 

i ento v t"uoá.¡ r ie nto de 
" 
;#,:i:""")' i"T:f, [f ]::"ffi:

fil^eóolución 9izectorul, W
N[.o -2019-GRSM/DRE

Sobre ta tipificación de la falta en base al
literal o

Resolución Vicemi nisterial No 029-2019_Mt NEDU, N,orma Técnica denominada

correspo nde recurrir a la
"Disposiciones para el fortalecimie nto de la gestión ad ministrativa e institucional en lasUnidades de Gestión Educativa Local, a través de Ia contratación y/o renovación de
personal bajo el régimen de Contratación Admi nistrativa de Servicios la cual seencontraba vigente durante la comisión de los hse encuentran las bases

echos descritos; toda vez que, en aquella
Analista Legal, siendo el

que se deben observar para la contratación del puesto decaso que con la modificación de las bases contenidas en elProceso CAS N. OO2_2019-GRSM/DRE/DO _ Segunda Convocatoria, se trasgredió lacitada norma;

IV

a)

"Son causales de cese tem poral
principios, deberes, obl igaciones

qrave"

FAL,A A'LT.ABLE AL 
'RESENTE 

cASo, ."?ffiiJ:,IiS?; SJ,j:[:::j:"i DE LA

o

i:ffi:* l?r1[::''o 
B" de ta Lev N" 2781s, Ley der códiso de Ética de
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Artículo 8.- Prohibiciones Ét¡cas de ta Función Pública
El servidor público está prohibido de:
()
2. Obtener Ventajas indebidas
Obtener o procurar beneficios o ventajas indebidas, para sí o para otros,
mediante el uso de su cargo, autoridad, influencia o apariencia de
influencia.

Lo descrito guarda concordancia con lo
establecido por el numeralTT.2del artículo 77 del Reglamento de la LRM, que establece:
"Se considera infracción a la vulneración de los principios. deberes v prohibiciones
de tos artícutos 6.7. v I de ta Lev N" 27815 - Lev del Códioo de Ética de la Función
P(tblica, dando luoar a la aplicación de la sanción administrativa correspondiente".

En relación al literal i) del artículo 48o, la
falta se configuraría por haber trasgredido las bases respecto al puesto de Analista Legal
contenido en Resolución Viceministerial N' 029-2019-MINEDU, ya que el Prof.
ASDRÚBAL VELA MACEDO, habría autorizado y aprobado (suscribiendo) las bases del
Proceso CAS N' 002-2019-GRSM/DRE/DO - Segunda Convocatoria, las mismas que
contravienen las bases de la citada norma técnica.

V. FALTA DISC¡PL¡NARIA Y POS¡BLE SANCIÓN A APLICAR:

5.1. EN LO QUE RESPECTA A LA POSIBLE SANCIÓN A APLICAR:

En caso de que el investigado no desvirtúe
la comisión de la falta imputada por presuntamente haber beneficiado en la convocatoria
del Proceso CAS N" 002-2019-GRSM/DRE/DO - Segunda Convocatoria, para la
contratación del analista legal, a la Abog. Mayra Evelyn Salas Rengifo, al autorizar y
aprobar la modificación de las bases de la citada convocatoria, y presuntamente
adecuarlas al perfil de la referida profesional; habiendo presuntamente incurrido en las
faltas imputadas, al vulnerar la prohibición de obtener o procurar beneficios o ventajas
indebidas, para sí o para otros, mediante el uso de su cargo, autoridad, influencia o
apariencia de influencia de acuerdo al numeral 2 del artículo 8" de la Ley N" 27815 - Ley
del Código de Ética de la Función Pública (primer párrafo del artículo 48" de la LRM), y
por haber transgredido las bases para la contratación del Analista Legal, contenidas en la
Resolución Viceministerial N" 029-2019-MINEDU (literal i del artículo 48 de la LRM "otras
faltas o infracciones graves gue se establezcan en las dr'sposrciones /egales perfinentes');
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(respetando ros prazos), en caso de .rr.q"l"?:§:::#:il".'":::H'g: iil[ffi:,:r.T::base a los dispositivos legales quá-sustentan las m¡smas, correspondería se re aprique rasanción de cese t"n,q?l?r 
"n "i 

."rgo sin goce o" ,,"rrn"raciones desde Treinta y uno(31) días hasta Doce (12) meses, JJ.ontoir¡oao ar articuro43.de ra Ley N" 29944, Leyde Reforma Magisteriar, que estalrece: ¿-r" pái""or"] nru "" desempeñan enlas áreasseña/adas en er artícuro 12" de ra misma L.ey, que traÁsorgaan bs principrbs, deóeres,obligaciones y prohibiciones, incurretn enresponsab itidad administrativa yson pasró/es desanciones según la gravedad de ta fatta y á ¡"rriirÁ iet serv¡ao, o rii"¡rnario; ras quese aplican con observTtcia de /as garantías constitucionales del debido proceso. Lassanciones son. (...) c/ cese tempoÁt.,e, 
"t "rrg,o:r;;;"" de remuneracionesdesdetreinta y un días (31) hasta doie (12) mese.¿.t 

'- "'

a ra sravedad de ra farta se deberá gn",.tfl"gl,xffil:ilffi i;:3:: *:ffi:i::Viceministerial N. 091 _201 S_MINEDU, que establece:

:i::X,::'::J';:;:;:"de ta sravedad de ta ratta, se evatuará de manera concurrente tas

tlnrahrinn Dine*tpul, W
N.o ü?3l- -201g-GRSM/DRE

1. Circunstancias en que se cometen.
2. Forma en que se cometen.
3. Concurrencia de varias fattas o infracciones.
4. Participación de uno o más seryidores.
5' Gravedad det dañ.o ar interés púbtico y/o bien jurídico protegido.6. Perjuicio económico causado'.
7. Beneficio itegalmente obtenido.
8' Existencia o no de intencionaridad en ra conducta der autor.9. Situación jerárquica del autor o autores.

La sanción que se imponga deberá estaramparada bajo los siguientes principios generales del Derecho Administrativo:

Scrn Mortín
GOBIIRNO RIGtONAI.

j|-t t):Drlt ¿,:¿t i:it\ril

n

Para mayor fundamentación tenemos que, frente a ra vurneración de normas quehabría cometido el investigado, debemos referirnos también a prinóipios básicos queengloban todo procedimiento administrativo sancionador, nos referimos al principiode legalidad que constituye una auténtica garantía cánstitucional de los derechosfundamentales de los ciudadanos y un criterió rector en el ejercicio del poder punitivodel Estado Democrático; además, se tiene en cuenta-q* l" constitución política del

a
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Perú establece en su artículo 2, inciso 24, literal d), "Nadie será procesado ni
condenado por acto u omisión que al tiempo de cometerse no esté previamente
calificado en la Ley, de manera expresa e inequívoca. como infracción punible; ni
sancionado con pena no prevista en la Ley''.

. El principio de legalidad en materia sancionadora impide que se pueda atribuir la
comisión de una falta si ésta no está previamente determinada en la Ley, y también
prohíbe que se pueda aplicar una sanción si esta no está determinada por la Ley.
Como lo ha expresado elTribunal Constitucional en el Expediente N'010-2002-
Alffc; este principio impone tres exigencias: la existencia de una ley (lex scripta),
que la ley sea anterior al hecho sancionado (lex praevia), y que la ley describa un
supuesto de hecho estrictamente determinado (lex certa).

. Se ha establecido, además, que dicho principio comprende una doble garantía; la
primera, de orden material y alcance absoluto, tanto referida al ámbito estrictamente
penal como al de las sanciones administrativas, que refleja la especial trascendencia
del principio de seguridad jurídica en dichos campos limitativos y supone la imperiosa
necesidad de predeterminación normativa de las conductas infractoras y de las
sanciones correspondientes; es decir, la existencia de preceptos jurídicos
(lex praevia) que permitan predecir con suficiente grado de certeza (lex certa)
aquellas conductas y se sepa a qué atenerse en cuanto a la responsabilidad y a la
eventual sanción; la segunda, de carácter formal, relativa a la exigencia y existencia
de una norma de adecuado rango.

. A partir de esta consideración, el principio de legalidad y sus implicancias en la
estructuración del derecho sancionador, el Tribunal Constitucional en el Expediente
N' 2050-2002-AA/TC en elfundamento Jurídico No 8, ha señalado: "los principios de
culpabilidad, legalidad, tipicidad, entre otros, constituyen principios básicos del
derecho sancionador, que se aplican estrictamente en el ámbito del derecho
administrativo sancionador".

Del principio de Proporcionalidad v Razonabilidad en et Derecho Adm¡nistrat¡vo
Sancionador. que debe ser aplicado en el presente caso:

El principio de razonabilidad y
proporcionalidad es consustancial al Estado Social y Democrático de Derecho, está
configurado en la Constitución Política del Perú en sus artículos 30 y 43o, plasmado
expresamente en su artículo 200", último párrafo "se debe examinar !a razonabilidad y
la proporcionalidad de! acto restrictivo". Si bien la doctrina suele hacer distinciones
entre el principio de proporcionalidad y el principio de razonabilidad, como estrategias

16
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para resolver conflictos de principios constitucionares y orientar ar juzgador hacia unadecisión que no sea arbitraria sino justa; puede estabrácerse, prima facie, una simiritudentre ambos principios' en la mediáa que una decisión que se adopta en er marco deconvergencia de dos principios constitucionales, cuando no respeta er principio deproporcionalidad' no será razonable. En gste sentioo, 
"ipr¡ncip¡o 

de razonabiridad parecesugerir una valoración respecto del resultado der razonamiento der juzgador expresadoen su decisión' mientras que el procedimiento para [egar a este resurtado sería raaplicación del principio de proporciónalidad .on ,r. tres subprincipios: de adecuación, denecesidad y de proporcionaridad en sentido estricto á pono"r".ion.

reració n rós i co axio rós i ca e ntre r a ci rcu nsta n.,:x:,'Jffi:5iffil tJ::# r":nff :empleado' por virtud del principio de razonabilidad se exige que ra medida restrictiva sejustifique en la necesidad de preservar, proteger o promover un fin constitucionarmentevalioso; es la protección de fines constitucionarment" r"r"r"ntes ra que, en efecto, justificauna intervención estatal en el seno de los derechos fundamentares. por Io que, varorandolos principios de proporcionalidad y razonabilidad respecto al hecho ocurrido con lascircunstancias y sanción que se ,ry" 
" 

imponer.

Procesos Administrativo Disciprinarios o" n o,,,3iTir" -Xl;"i""|i"?"Jil'j:,:"i"ffili*fl:durante ra Sesión ordinaria rievada , *0" ",-r,¿,;,; 02 de septiembre de zo2o, arencontrar suficientes indicios sobre la comisión de ras fartas, acordó por unanimidadrecomendar al ritular de la Entidad que, proceda a instaurar proceso AdministrativoDisciplinario contra ASDRÚBAL VELA MAcEDo, en caridad de Director de ra Unidadde Gestión Educativa Local san Martín; al habei incurr¡oo en fartas administrativastipificada en el primer párrafo y literal i) del artículo 4g" de la Ley de Reforma Magisterial,por lo que se busca investigar, y 
"n 

á".o de corroborarse la comisión de la (s) falta (s)deberá proceder a sancionar de acuerdo a Ley.

respecto a ra motivación de ros actos ,or¡n¡Slr,XiJTl ffi"j::::"XXl.X,i.:::il:i:derecho a la motivación de las resoluciones administiativas es de especiar relevancia,consiste en el derecho a la certeza, el cualsupone la garantía de todo administrado a quelas resoluciones que impongan sanción administr",i" estén motivadas, es decir, queexista un razonamiento jurídico explícito entre ros hechos y ras reyes que se aprican. La
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fundamentación con los razonam¡entos en que se apoya, es una ex¡gencia ineludible para

todo tipo de actos administrativos, imponiéndose las mismas razones para exigirla tanto
respecto de actos emanados de una potestad reglada como discrecional.

En ese mismo sent¡do, en el Decreto

Supremo N" OO4-2019-JUS, con el cual se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley

N 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, en el numeral 6.3 del artículo 6

indica: "No son admisibles como motivación, la exposición de fórmulas generales o vacías
de fundamentación para el caso concreto o aquellas fórmulas que por su oscuridad,
vaguedad, contradicción o insuficiencia no resulten específicamente esclarecedoras para
la motivación del acto". De otro lado, el numeral 1.2 del artículo lV del Título Preliminar de
la c¡tada Ley, establece el Pr¡nc¡pio del debido procedimiento: Los administrados
gozan de los derechos y garantías implícitos al debido proced¡miento administrat¡vo. Tales
derechos y garantías comprenden, de modo enunc¡ativo mas no limitativo, los derechos
a ser not¡ficados; a acceder al exped¡ente; a refutar los cargos ¡mputados; a exponer
argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a produc¡r pruebas; a
solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión motivada,
fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a
impugnar las decisiones que los afecten.

La institución del debido procedimiento
adm¡n¡strat¡vo se rige por los pr¡ncipios del Derecho Administrativo. La regulac¡ón propia
del Derecho Procesal es aplicable solo en cuanto sea compatible con el régimen
adm¡nistrat¡vo.

La motivación del acto administrativo es
una cuestión clave en el ordenam¡ento jurídico - administrativo, y es obieto cenfal de
control integral por el juez constitucional de la actividad administrativa y la consiguiente
supresión de los ámbitos de inmunidad jurisdiccional. Así mismo, constituye una exigencia
o condic¡ón impuesta para la vigencia efect¡va del principio de legalidad, presupuesto
ineludible de todo Estado de Derecho. A ello, se debe añadir la estrecha vinculación que
ex¡ste entre la actividad administrat¡va y los derechos de las personas. Es indiscutible que
la exigencia de mot¡vación sufic¡ente de sus actos es una garantía de razonabilidad y no
arbitrario de la decisión administrativa.

Adicionalmente se ha determinado en
la Sentencia del Tribunal Constitucional N' 8495-2006-PAfl-C que: "un acto administrativo
dictado al amparo de una potestad discrecional legalmente establecida resulta arbitrar¡o
cuando solo expresa la apreciación individual de quien ejerce la competencia
adm¡nistrativa, o cuando el órgano adm¡nistrativo, al adoptar la decisión, no motiva o

{
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expresa las razones que lo han conducido a adoptar tar decisión. De modo que, motivaruna decisíón no solo significa expresar.únicamente o"¡o qre norma regarse expide eractoadministrativo' sino' fundamentalmente, exponer 
"n 

for,.n" sucinta pero suficiente rasrazones de hecho y el sustento jurídico que justifican ra decis¡on tomaia,,. por tanto, ramotivación de actos adminisirativos constituye una garantía constitucionar der
::ilI:ffiffique 

busca evitar la arbítrariedad oL la Áom¡nistración al emitir tos actos

vt.

en concordancia con er artícuro .!" .9" ,, E:ilÍ::[;',?,":fl,1,:?j?,]"1,,: i3,ir.Iy:MINEDU' estabrece sobre ra presenlación de o"r"rrgái pruebas:

"El procesado tiene derecho a presentar el descargo por escrito, et que debe contener laexposiciÓn ordenada de /os hechos, los fundamit 
" tegates y pruebas que desvirtúen/os hechos materia.de ptiego de cargos o el reconocimientode ésfos, para ro cuar puedetomar conocimiento de tos anbcJdentes que dan lugar al proceso. Et término depresentaciÓn de absoluciÓn de cargos es de cinco (05) días hábtires contados a partir detdía siguiente de ta notificación de Á resolución ¿e ¡nsiauración de proceso administrativodisciplinario' excepcionalmente cuando exlsfa causaT'usi¡r¡caaa y a petición der interesadose puede prorrogar por cinco (05) días hábites más,,.

ros antecedentes q.ue dieron origen a ra ¡rp..[l$.'H!;:ilT: i"#::"#;,:'"fi11pueda ejercer su derecho de dJfensa y presentar ras pruebas que crea conveniente.Puede formular su descargo por 
"r.r¡to 

y presentarlo Jlntro del plazo de cinco (05) díashábiles' el que se computa desde el díásiguiente oelJ.orrn¡.ación que determina erinicio del procedimiento administrativo discif,rinario. Cori".ponde a soriciiud der servidor,la prórroga del plazo' La comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinariosevaluará la solicitud presentada y establecerá er pr"io oL prórroga. si er investigado nopresentara su descargo en er mencionado prazo, no poora 
"r§ur"nür que no pudo

;:11?i,:,:i?1"Ji3;["J'Jfl:,", 
prazo sin ra presentacián-d" ro. oá.""igo., lr expediente

deberá el inrractor insresarro a través o" ,"#i!'rjuXl' o"o?" Sir?t""#i'nffis;Educación san Martín, sito en Jr. Vaiacadillo N' zgz - Moyobamba, con atención a racomisión Especiar de procesos Romin¡strativos DiJprinarios para Docentes;
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En cuanto al lnforme Oral, el artículo 40"
de la Resolución Viceministerial N" 091-2015-MINEDU, concordante con el artículo 101'
del Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, establece lo siguiente:

"Previo pronunciamiento de /as Comisiones, e/ profesor procesado podrá solicitar por
escrito a su Presldente, la realización de un informe oral en forma personal o por medio
de su apoderado, para lo cual se señalará por única vez, lugar, fecha y hora".

El procesado tendrá derecho a acceder a
los antecedentes que dieron origen a la imputación en su contra, con la finalidad que
pueda ejercer su derecho de defensa y presentar las pruebas que crea conveniente.
Puede formular su descargo por escrito y presentarlo dentro del plazo de cinco (05) días
hábiles, el que se computa desde el día siguiente de la comunicación que determina el
inicio del procedimiento administrativo disciplinario. Corresponde a solicitud del servidor,
la prórroga del plazo. La Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios
evaluará la solicitud presentada y establecerá el plazo de prórroga. Si el investigado no
presentara su descargo en el mencionado plazo, no podrá argumentar que no pudo
realizar su defensa. Vencido el plazo sin la presentación de los descargos, el expediente
queda listo para ser resuelto.

Por lo que, de presentar descargos deberá
el infractor ingresarlo a través de Mesa de Partes de la Dirección Regional de Educación
San Martín, sito en Jr. Varacadillo N" 237 - Moyobamba, con atención a la Comisión
Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios;

En cuanto al lnforme Oral, el artículo 40"
de la Resolución Viceministerial N'091-2015-MINEDU, concordante con el artículo 101"
del Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, establece "Previo pronunciamiento de
/as Comrsiones, el profesor procesado podrá solicitar por escrito a su Presidente, la
realización de un informe oral en forma personal o por medio de su apoderado, para lo
cual se señalará por única vez, lugar, fecha y hora".

En ese sentido, el investigado podrá hacer
uso de su derecho al informe oral, en elcual puede informar oralmente lo que a su derecho
le convenga, situación que se tendrá en cuenta al momento de resolver el presente caso.
El informe oral es facultativo, no obligatorio, y deberá solicitarlo vía conducto regular;

Que, en atención al análisis precedente, y
en concordancia con lo recomendado por la Comisión Especial de Procesos
Administrativo Disciplinario para Docentes de la DRE San Martín, se concluye que existen
suficientes indicios razonables para INSTAURAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
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SE RESUELVE:

' 
i t t, t :r,t,,r.ié i:, n \rtl

DlsclPLlNARlo contra nsonÚanL VELA MACEDo, en su caridad de Director de raunidad de Gestión Educativa Local san Martín, por ta presunta comisión de las faltasadministrativas tipificadas Primer Párrafo der Artícuro 4g" de ra Ley N" 29944 - Ley deReforma Magisterial; 
3l 

hlber transgredido el numeral 2 del artículo g" d" l" Ley N. 27g15,Ley del código de Ética de la Función Pública, y et titeral i) del artícuto 4g" de la Ley N.29944 - Ley de Reforma Magisterial, al haber tránsgredido ro dispuesto en la ResoluciónViceministeriat N" O2g-2019_M I N EDU ;

M em orando N' 1 07 - 2o2o -cR s M - D R E,o o 
"1!i;" ff 

tá:i:',,i.n 
l?" #.i.1tt:r,[3i oiJla Dirección Regional de Educac¡ón,irediante er .r"r ." autoriza proyectar resorución deinstauración de Procedimiento Adm¡nistratiro ó¡.Jpi¡lár¡o, v o"'ro-i".árenoaoo por racomisión Especial de Procesos Áom¡n¡strativos bisciprinarios para Docentes de raDirección Regional de Educación de san ffi;;, ;;;[" sr" tr"rrt"oe!-conter¡oas porel artícuro 95' riterar "c" der Decreto srpr"ro N. oo4_2o1g.F?,- Regramento de ra Ley N"29944' y el artículo 31'de la Resotuc¡'on v¡ceminÉi"Iái ru.091-2b1s-M'NEDU,,Normaque regula el Proceso Administrativo Discipr¡nai¡o prrá'Eror"sores .nLi é."tor púbtico,,;y contando con la visación del Jefe de la of¡c¡ná-ülAsesoría Jurídica de ta DRE san

Y*?,t,l;t';J;.!|,f,,3J§,ffi.t Recursos Humanos áe ra DRE s;; ü",tiñI"" pertinente

PRoc E Dr Mr ENro ADM r N rsrRAilvo 
. 
r,."ffi ,.'XSltUEllVELA MAcEDo, identificado con D.N.l N" 01ozoJe1,-en.cal¡oad de DtREcToR DE LAUNIDAD DE GEST!ÓN eoucAT¡vA LocAL sAN MÁRTíN, por ra presunta comisión dela falta administrativa tipificada en el primer párrafo J"i'"rti"rlo 4g" de la Ley N. 2gg44 _Ley de Reforma Magisteriat; at haber trasgredido et numeá;;;iJ;ñ;"r de ta Ley N"27815' Ley del código de Ética de la Fuñcion priÚl¡ca, y-el t¡terat i) det artícuto 48. de taLey N' 29944 - Ley de Reforma Magisterial, al nabei trasgredido lo dispuesto en laResolución Viceministerial N" 029-201g-MtNEDu, coN RELA,óN e ¿ós HEcHosATRIBUIDOS At D09ENTE A9DRúBAL nELA ¡oeCeoo AL HABER AUToRtzADoY APR0BADO LA MoDtFtcActóN DE LAs BAsEs b E LA coNvocAToRtA DELPROCESO CAS /V" OO2-2OI*.GRSM/DRE/DO- SEGU'V OE COUVOCATORIA, PARA LAcoNTRATActÓN DEL ANALIiTA LEGAL, conform" á ro" fundamentos expuestos enla parte considerativa de la presente resolución.

presenteresoluciónatravésdeSecreta,,,o"nffi,}fl:.E|"*}Jr
de san Martín, al administrado para que.en el plazo de cinco (05) días hábiles contadosa partir del día siguiente de la notificáción de'rai""áir.ion, i;;é";ü.,ff""."rgo, por
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escrito, de conformidad con lo dispuesto en elartículo 100'del Decreto Supremo N'004-
2013-ED.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

GoBIERNo REGIoNAL DE sIx ¡UaNTIru

Dlrecclón Reglonal de Educaclón

Orlando Varyos Rojas
Reglonal de Educaclón

JOVR/DRESM
RFCM/AJ
JCHR/A.AJ

c.M. r t 7090
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